
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del dos mil veinticuatro (2024)  

 
RADICADO:           54-001-40-03-009-2004-00296-00 
REFERENCIA:       EJECUTIVO HIPOTECARIO  
DEMANDANTE:    JAIME QUINTERO PARRA (Cedente) 
                               FARIDE DE LA COROMOTO CLAVIJO CÁCERES  
                               (Cesionaria) C.C. 60.278.653 
DEMANDADA:       RUTH SALAZAR QUINTERO  
                                C.C. 60.278.804 

 
Previo a reprogramar la diligencia de remate, es preciso indicar, que el avalúo 
comercial del inmueble objeto de litigio, aportado con el escrito de demanda, data 
del año anterior circunstancia que conlleva que dicho avalúo, por razones de tiempo, 
no se ajuste al parámetro inserto en el inciso 2º del artículo 457 del Código General 
del Proceso. Por tanto, como dicha norma que hace parte de la regulación para la 
venta en pública subasta de bienes en los procesos ejecutivos; se estima 
indispensable la actualización del valor del inmueble a rematar, para que guarde 
real proporción con las actuales. 
 
En ese orden de ideas, antes de fijar nueva fecha de remate se concede a las partes 
interesadas el término de quince (15) días hábiles siguientes contados a partir de la 
notificación por estado para que aporten y/o actualicen el avalúo del inmueble objeto 
de litigio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
AMMS 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 005 
fijado el 19 de enero de 2024 a las 
8:00 A.M. 

 
IVAN DAVID POLENTINO GOMEZ 

Secretario 

Firmado Por:



Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c2a26098a8906a2bab2d24c859c65dc1056053fceb8e16a7cd89c3c03b0956f

Documento generado en 18/01/2024 05:53:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
 
RADICADO:  540014003009-2012-000830-00 

REFERENCIA:  EJECUTIVO HIPOTECARIO (ACUMULADO) 

DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS  
RESTREPO” 

DEMANDADO:  NELSON MELO SUAREZ  
 
Examinado el expediente se tiene lo siguiente: 
 

i) Que, el proceso inició con una demanda sin garantía real, conforme a la 
demanda presentada por ESMILSEN LEON VESGA, por conducto de 
apoderado judicial contra el demandado NELSON MELO SUAREZ. 

ii) Se libró mandamiento de pago el 21 de enero de 2013, conforme a la 
demanda inicial. 

iii) Que, el siete (7) de octubre de 2013, mediante Sentencia se ordenó seguir 
adelante con la ejecución por no haberse declarado probadas las 
excepciones de mérito. 

iv) Previa solicitud de parte del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
“CARLOS LLERAS RESTREPO” en auto de fecha 14 de noviembre de 
2017, se acumuló la presente demanda hipotecaria. 

v) El 20 de abril de 2018 se aceptó la reforma de la acumulación, decisión 
que se dispuso notificar en estados al demandado. 

vi) El 29 de junio de 2018, mediante auto se dio por terminado el proceso 
principal, es decir, la demanda presentada por ESMILSEN LEON VESGA, 
ordenando levantar las medidas salvo el embargo del inmueble por 
continuar vigente por cuenta del presente proceso acumulado. 

vii) El 7 de octubre de 2022, se libraron los oficios 2207 y 2208 dirigidos al 
INSTITUTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE LOS PATIOS y a la 
POLICIA NACIONAL SIJIN AUTOMOTORES DE CUCUTA, a fin de 
materializar el levantamiento de la medida. 

viii) El 25 de octubre de 2022, mediante oficio 2358 dirigido al 
REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de esta ciudad, se 
puso a disposición la inscripción del embargo de la demanda principal 
presentada por ESMILSEN LEON VESGA, en favor de la garantía real 
ejecutada bajo el mismo radicado, pero en favor del FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”. 

 
En virtud de lo expuesto, es imperativo dar cumplimiento al auto fechado el 20 de 
abril de 2018, donde se aceptó la reforma de la acumulación y se ordenó la 
suspensión del pago a los acreedores del demandado. Asimismo, se dispuso 
emplazar a los acreedores que cuentan con título de ejecución, otorgándoles un 
plazo de cinco (5) días para comparecer y hacer valer sus derechos mediante la 
acumulación de la demandada. Este requerimiento se basa en el numeral 2° del 
artículo 463 del Código General del Proceso (C.G.P.), por remisión expresa del 
numeral 4° del artículo 464 del mismo código. 
 
En vista de la Ley 2213 de 2022, que señalo que los emplazamientos que deban 
realizarse conforme al artículo 180 del C.G.P. se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en medio escrito, 



se dispondrá que por secretaría se proceda a materializar el emplazamiento 
conforme al artículo 10 de la Ley en comento. 
 
Por otro lado, se encuentra que en el presente proceso para resolver solicitud de 
reconocimiento de poder allegada por la parte demandante. 
 
En atención a la solicitud de otorgamiento de personería jurídica que antecede en 
el presente proceso, y previo estudio jurídico esta Unidad Judicial reconocerá 
personería a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA como apoderada 
de la parte demandante. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR que el emplazamiento a los acreedores que cuentan con 
título de ejecución decidido en auto fechado el 20 de abril de 2018 se realice 
conforme al artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. Realícese por Secretaría. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a la Dra. PAULA ANDREA 
ZAMBRANO SUSATAMA como apoderada de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder a él conferidos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 5 

fijado el 19 de enero de 2024 a las 

8:00 A.M.  

 

IVÁN DAVID POLENTINO G. 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ac3e603da43537b85f877137c983c9d32a971d6c210a40e503b08475ac3a31f
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA:    EJECUTIVO 
DEMANDANTE: LEIDY KARIME LIZARAZO HIGUERA  
DEMADADOS:   ALEJO ZUÑIGA HOYOS 
                            MIRIAM AMPARO FLOREZ DE ZUÑIGA  
RADICADO:       54-001-40-03-009-2016-00316-00 

 
Previo a reprogramar la diligencia de remate, es preciso indicar, que el avalúo 
comercial del inmueble objeto de litigio, aportado con el escrito de demanda, data 
del año anterior circunstancia que conlleva que dicho avalúo, por razones de tiempo, 
no se ajuste al parámetro inserto en el inciso 2º del artículo 457 del Código General 
del Proceso. Por tanto, como dicha norma que hace parte de la regulación para la 
venta en pública subasta de bienes en los procesos ejecutivos; se estima 
indispensable la actualización del valor del inmueble a rematar, para que guarde 
real proporción con las actuales. 
 
En ese orden de ideas, antes de fijar nueva fecha de remate se concede a las partes 
interesadas el término de quince (15) días hábiles siguientes contados a partir de la 
notificación por estado para que aporten y/o actualicen el avalúo del inmueble objeto 
de litigio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

 JUEZ 
AMMS 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 5 

fijado el 19 de enero de 2024 a las 

8:00 A.M.  

 

IVÁN DAVID POLENTINO G. 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2135eddd0f61ac317a7b920708044739075eadef6b8fde470787a7a22d6d43db
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
 
RADICADO:   54-001-40 22-009 2017 00793 00 
REFERENCIA:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  REFINANCIA S.A.S (CEDENTE) 

 NIT. 900.060.442-3 
 PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL 1 (CESIONARIO) 
 NIT. 830.053.994-4 

DEMANDADO:   INVERGROUP DEL ORIENTE S.A.S 
 NIT. 900.878.643-9 

 
REFINANCIA S.A.S. Y PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL1, solicitan que se 

tenga como cesionaria a este último, para todos los efectos legales, como titular de 
los créditos, garantías y privilegios que le corresponden al cedente. 
 
Como quiera que la anterior petición es procedente a la luz de lo contemplado en el 
Artículo 887 del Código de Comercio, el Despacho accede a la misma. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  ACEPTAR la cesión de crédito elevada por REFINANCIA S.A.S. Y 
PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL1 conforme a lo motivado. 
 
SEGUNDO: TENER a PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL1, para todos los 
efectos legales, como Cesionario, titular de los créditos, garantías y privilegios que 
le corresponden al cedente, REFINANCIA S.A.S. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la demandada este auto, conforme con lo establecido en 
el artículo 295 del CGP, al encontrarse los demandados vinculados al proceso 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 

 
A.M.M.S. 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 5 

fijado el 19 de enero de 2024 a las 

8:00 A.M.  

 

IVÁN DAVID POLENTINO G. 

Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
RADICADO:  54 001 40 03 009 2020 00012-00 
REFERENCIA:  EJECUTIVO HIPOTECARIO  
DEMANDANTE:  JUAN JOSÉ BELTRÁN GALVIS  

C.C. 13.225.732  
DEMANADO:  LIGIA ROSA RODRÍGUEZ DE BAUTISTA  

C.C. 37.215.261  
 

En atención al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte ejecutante visible 
a los folios 012 y 013 del expediente digital, en el que solicita que se requiera a la policía 
nacional sijin automotores, puesto que a la fecha no han dado respuesta al oficio # 0870 
fechado 28 de abril de 2023, en el cual se ordenaba la aprehensión del vehículo gravado 
con garantía mobiliaria de placas JLL-655, modelo 2020, Color Gris Oscuro, Marca 
Suzuki, Chasis MBHWB52S7LG380332, Motor K14BN4142304, matriculado en Tránsito 
y Transporte de Cúcuta, de propiedad de ORLANDO CRUZ HERRERA C.C. 14218130. 
 
En ese sentido, se requiere de manera INMEDIATA a la POLICIA NACIONAL 
AUTOMOTORES SIJIN CUCUTA; a efectos de que dé cumplimiento al proveído en 
mención y se sirva a informar las circunstancias por las cuales aún no lo han efectuado, 
son pena de las sanciones a que haya lugar. Adjúntese los injertos donde consta el envió 
de la medida deprecada. 
 
La COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el Artículo 111 del 
Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
A.M.M.S. 

 
 
 JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 5 

fijado el 19 de enero de 2024 a las 

8:00 A.M.  

 

IVÁN DAVID POLENTINO G. 

Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA:     EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE:  BANCO CAJA SOCIAL  
DEMANDADO:    MARIA BELEN MARTINEZ ASCENCIO 
RADICADO:        540014-003-009-2021-00259-00 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver lo que en 
derecho   corresponda. 
 
Obra escrito allegado por la Dra. RUTH APARICIO RUEDA donde informa                  
renunciar al poder que le fue conferido por la parte demandante, en consecuencia, 
esta Unidad Judicial dispone que como no se aportó constancia de la comunicación 
enviada a la demandante poniendo en conocimiento tal decisión, ni el paz y salvo 
mencionado, en tal sentido NO ACCEDE a poner fin al poder conferido. 
 
En consecuencia, DIFIERE de la aceptación de la renuncia al poder hasta haya 
constancia de la comunicación a que hace referencia la norma. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firma electrónica) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 
JUEZ 

 

AMMS JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 5 

fijado el 19 de enero de 2024 a las 

8:00 A.M.  

 

IVÁN DAVID POLENTINO G. 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez



Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA –  NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

En Cúcuta, dieciocho (18) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

RADICADO:        54-001-40-03-009-2021-00333-00 
REFERENCIA:    EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  LUIS CARLOS MARCIALES LASPRILLA  
                             C.C. 1.093.758.212 
                             ANGELICA LUYCETH MARCIALES LASPRILLA 
                             C.C. 1.090.362.937 
DEMANDADA:    LIGIA STELLA RINCON USCATEGUI 
                            C.C. 60.305.798 
                            IRMA MILENA RINCON USCATEGUI  
                            C.C. 60.361.015 
 
Teniendo en cuenta que el día 04 diciembre del 2023, el Dr. LUIS CARLOS MARCIALES 
LASPRILLA solicita corrección del auto que comisiona el secuestro del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria 260-179744 mediante auto adiado 20 de 
noviembre de 2023, en el sentido que expone, que la comisión debía ir dirigida al alcalde 
de villa del rosario y no del municipio de Cúcuta. 
 
El despacho procede a analizar la solicitud, observando que existe nota devolutiva por 
parte de la ORIP respecto del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 2060-
179744 por cuanto no era procedente comisionar el secuestro del inmueble objeto de la 
medida. Así mismo, la medida solicitada con el escrito de demanda era sobre un 
inmueble ubicado en la cra. 1E # 12-05 Calle 13 # 1E-35 de Cúcuta propiedad de la 
demandada LIGIA STELLA RINCON USCATEGUI. 
 
Por tal razón, en aplicación al articulo 132 del C.G.P. se procede a realizar dicho control 
de legalidad. 
 
Ya que un error no puede llevar a otro error, tal como al respecto, ha dicho 

reiteradamente la Corte suprema de justicia, que los autos aún en firme, no ligan al 

juzgador para proveer conforme a derecho, pudiendo por ende apartarse de ellos cuando 

quiera que lo resuelto no se acomode a la estrictez del pronunciamiento. Así, por ejemplo, 

refiriéndose a estos autos expreso:  

 

“...La Corte no puede quedar obligada por su ejecutoria, pues los autos 

pronunciados con quebranto de normas legales no tienen fuerza de sentencia, ni 

virtud para constreñirla a sumir una competencia de que carece cometiendo así 

un nuevo error”. - (Auto de 4 de febrero de 1981, en el mismo sentido sentencia 

de 23 de marzo de 1981). 

 

En ese orden de ideas, DEJESE SIN EFECTO el auto de fecha veinte (20) de noviembre 

del dos mil veintitrés (2023) y se pone en conocimiento de la parte demandante la nota 

devolutiva allegada por la Oficina de Registro de la Ciudad de Cúcuta, para lo pertinente. 

 

Enlace nota devolutiva: 06NotaDevolutiva.pdf  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu9_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERRNIfEIGUJLoC7EDsH-CYUBf2Cl1Ru0-5tj_JqlbRsA1Q?e=QYx9Sp


NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 

 

 

AMMS 

 
 

 

JU ZG A D O  NO V E NO  C IV I L  

M UN IC I P AL  D E  C ÚC U TA  

 

NO TI F I C AC IÓ N  PO R  E ST AD O  

 

L a  a n te r io r  p r o v id e nc ia  s e  

no t i f ic a  a no t a c ió n  e n  e l  

ES T AD O ,  N o .  0 0 5  f i ja d o  e l  1 9  

d e  e n e r o  d e  20 2 4  a  l a s  8 : 0 0  

A.M .  

 

IV A N D AV ID  PO L EN T IN O  

Se cr e ta r io  

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de fecha,   doce (12) de 
diciembre del dos mil veintitrés (2023), por secretaría se procede a realizar la 
liquidación de costas, en los siguientes términos: 
 

Agencias en derecho………………………………………….. $     120.000 
                                                                                            _______________ 
TOTAL liquidación de costas…………………………          $     120.000 
 
Pasa al despacho del señor Juez. Sirvase proveer. 
                              

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, enero dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024)  
 
RADICADO: 54-001-40-03-009-2021-00401-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: LINA MARIA GOMEZ MOJICA C.C 60.390.546  
DEMANDADO: CESAR AUGUSTO VALERO C.C 1.090.477.739 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas 
efectuada por la Secretaría, por estar conforme a derecho. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado electrónicamente) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 
Juez 

 
 
 
 

 

 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 005  
fijado el 19 de enero de 2024 a las 

8:00 A.M.  
 

IVÁN DAVID POLENTINO G. 

Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
 
RADICADO:  54-001-40-03-009-2021-00830-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CREDIVALORES- CREDISERVICIOS S.A. 

NIT. 805.025.964-3 
DEMANDADO:  EBERTO DE JESUS LOPEZ CARRASCAL  

C.C. 1.082.374.221 
     
Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver solicitud de renuncia 
de poder allegada por el apoderado la parte demandante. 
 
En atención a la precedente solicitud y previo estudio jurídico esta Unidad Judicial, 
dispone en tal sentido, poner fin al poder conferido a ÁLVARO ENRIQUE DEL 
VALLE AMARÍS, conforme a lo previsto en el artículo 76 del C.G.P. como apoderado 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder a ella 
conferidos. 
 
REQUIÉRASE a CREDIVALORES- CREDISERVICIOS S.A., para que en el 
término de cinco (5) días hábiles siguientes contados a partir del recibido de esta 
comunicación o providencia designe apoderado judicial.  
 

Por Secretaría se elaborará el memorial oficio y/o envíese la providencia al 

correo electrónico de la entidad demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

(Firmado electrónicamente) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 5 

fijado el 19 de enero de 2024 a las 

8:00 A.M.  

 

IVÁN DAVID POLENTINO G. 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ea4f20179d0db9056f119d35e6bfa38520f259f8c0b5e446360e71cfc670e5a

Documento generado en 18/01/2024 05:53:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
 
RADICADO:   54-001-40-03-009-2022-00260-00  
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   PRECOMACBOPER (CEDENTE) 

 NIT. 901.396.952-4 
 COOPERATIVA ESPECIALIZADA EN GESTION JUDICIAL   
 Y RECUPERACION DE CARTERA BOPER (CESIONARIO) 
 NIT. 901723923-4. 

DEMANDADO:   ISIDRO PAEZ ALVAREZ  
 C.C. 88.205.648 

 
Se encuentra al Despacho la presente ejecución para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES CREDITO BOPER 
“PRECOMACBOPER” Y COOPERATIVA ESPECIALIZADA EN GESTION 
JUDICIAL Y RECUPERACION DE CARTERA BOPER, solicitan que se tenga como 

cesionaria a este último, para todos los efectos legales, como titular de los créditos, 
garantías y privilegios que le corresponden al cedente. 
 
Como quiera que la anterior petición es procedente a la luz de lo contemplado en el 
Artículo 887 del Código de Comercio, el Despacho accede a la misma. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  ACEPTAR la cesión de crédito elevada por PRECOOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE APORTES CREDITO BOPER “PRECOMACBOPER” Y 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA EN GESTION JUDICIAL Y RECUPERACION 
DE CARTERA BOPER conforme a lo motivado. 
 
SEGUNDO: TENER a COOPERATIVA ESPECIALIZADA EN GESTION JUDICIAL 
Y RECUPERACION DE CARTERA BOPER, para todos los efectos legales, como 
Cesionario, titular de los créditos, garantías y privilegios que le corresponden al 
cedente, PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES CREDITO BOPER 
“PRECOMACBOPER” 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la demandada este auto, conforme con lo establecido en 
el artículo 295 del CGP, al encontrarse los demandados vinculados al proceso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUE 
A.M.M.S. 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 5 

fijado el 19 de enero de 2024 a las 

8:00 A.M.  

 

IVÁN DAVID POLENTINO G. 

Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
 
RADICADO:  54-001-40-03-009-2022-00264-00 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:     PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y  

CREDITO BOPER “PRECOMACBOPER” (CEDENTE) 
NIT. 901.396.952-4. 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA EN GESTION JUDICIAL   
Y RECUPERACION DE CARTERA BOPER (CESIONARIO) 
NIT. 901723923-4. 

DEMANDADO:  SANDRA PATRICIA FIGUEROA  
C.C. 60326158  
ZAIDA BEATRIZ RUEDA FIGUEROA  
C.C. 60288999 

 
Se encuentra al Despacho la presente ejecución para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES CREDITO BOPER 
“PRECOMACBOPER” Y COOPERATIVA ESPECIALIZADA EN GESTION 
JUDICIAL Y RECUPERACION DE CARTERA BOPER, solicitan que se tenga como 

cesionaria a este último, para todos los efectos legales, como titular de los créditos, 
garantías y privilegios que le corresponden al cedente. 
 
Como quiera que la anterior petición es procedente a la luz de lo contemplado en el 
Artículo 887 del Código de Comercio, el Despacho accede a la misma. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  ACEPTAR la cesión de crédito elevada por PRECOOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE APORTES CREDITO BOPER “PRECOMACBOPER” Y 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA EN GESTION JUDICIAL Y RECUPERACION 
DE CARTERA BOPER conforme a lo motivado. 
 
SEGUNDO: TENER a COOPERATIVA ESPECIALIZADA EN GESTION JUDICIAL 
Y RECUPERACION DE CARTERA BOPER, para todos los efectos legales, como 
Cesionario, titular de los créditos, garantías y privilegios que le corresponden al 
cedente, PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES CREDITO BOPER 
“PRECOMACBOPER” 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la demandada este auto, conforme con lo establecido en 
el artículo 295 del CGP, al encontrarse los demandados vinculados al proceso 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firma electrónica) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 
JUEZ 

A.M.M.S. 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 5 

fijado el 19 de enero de 2024 a las 

8:00 A.M.  

 

IVÁN DAVID POLENTINO G. 

Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
PROCESO:         EJECUTIVO 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S.  
                            NIT. 800.161.568-3 
DEMANDADO:   JUANA DUARTE OMAÑA  
                            C.C. 37.239.289 
RADICADO:        54-001-40-03-009-2022-00300-00 

 
Como quiera que obra poder conferido a la Dra. ALEJANDRA CASALLAS DURAN 
mediante escritura pública 3440 del 24 de agosto de 2023, esta Unidad Judicial reconoce 
personería jurídica, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante, para 
los fines y efectos que alude su otorgamiento. 
 
De igual manera, la apoderada del demandante ha solicitado la retirada de la presente 
demanda. Dicha solicitud es procedente conforme a lo establecido en el Artículo 92 del 
Código General del Proceso, por lo que se procederá a concederla. No obstante, dado 
que se habían ordenado medidas cautelares, se ordenará su levantamiento. Esto se 
fundamenta en que el inciso 2 del artículo mencionado no obstaculiza el retiro de la 
demanda mientras se lleva a cabo la regulación de perjuicios, como se especifica en su 
literal: “El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo 
previsto en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda.” 
 
Ahora bien, y de cara a resolver sobre la condena al demandante al pago de perjuicios, 
en nuestro ordenamiento procesal por regla general se prohíben los fallos en abstracto, 
pues el legislador impuso al juez la obligación de que las condenas que se impongan 
sean determinadas y concretas (art.283 C.G.P.), sin perjuicio de los eventos 
expresamente autorizados, como lo es el caso específico del artículo 92 del C.G.P. 
respecto a la condena al demandante al pago de perjuicios. 
 
A su vez el inciso 3º del artículo 283 ibídem prevé que la condena “en abstracto se 
liquidará por incidente que deberá promover el interesado mediante escrito que contenga 
la liquidación motivada y especificada de su cuantía, estimada bajo juramento, dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la providencia respectiva o al de la fecha 
de la notificación del auto de obedecimiento al superior. (…) Vencido el término señalado 
sin promoverse el incidente se extinguirá el derecho” 
 
De las normas en cita, se concluye que quien resulte beneficiado con una condena en 
abstracto por perjuicios deberá promover el respectivo incidente para su cuantificación 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la providencia respectiva o al 
de la fecha de notificación del auto de obedecimiento al superior, so pena hacerse 
acreedor de la sanción que la mora en su interposición genera, esto es, la caducidad del 
Derecho. 
 



Así las cosas, se CONCEDE el termino de 30 días a la parte demandada para que 
presente el incidente determinando los perjuicios causados. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – 
Norte de Santander, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a la Dra. ALEJANDRA CASALLAS 
DURAN, conforme al memorial poder conferido. 
 
SEGUNDO: ACCEDER al retiro de la demanda solicitada por la parte demandante 
conforme lo establece el artículo 92 del C.G.P, por lo motivado. 
  
TERCERO: CONCEDER el termino de 30 días a la parte demandada para que presente 
el incidente determinando los perjuicios causados.  
 
CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al interior 
del presente trámite. Líbrense los oficios respectivos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
A.M.M.S. 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 5 

fijado el 19 de enero de 2024 a las 

8:00 A.M.  

 

IVÁN DAVID POLENTINO G. 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
 
RADICADO:  540014003009-2022-00371-00 
PROCESO:   CORRECIÓN DE REGISTRO CIVIL 
DEMANDANTE:  JUAN ALBERTO MORENO SALCEDO 

C.C. 1.020.740.492 
 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver solicitud de 
reconocimiento de poder allegada por JUAN CARLOS MANRIQUE VARGAS, 
quien aduce ser autorizado de la parte demandante. 
 
En atención a la solicitud de otorgamiento de personería jurídica que antecede en 
el presente proceso y previo estudio jurídico de esta Unidad Judicial, se advierte 
que el pedimento se realizó a través de JUAN CARLOS MANRIQUE VARGAS 
quien aduce ser autorizado de la parte demandante, no obstante, no fue adjuntada 
a la solicitud autorización por parte del extremo activo que lo acredite, ni el poder 
fue remitido por medio del correo electrónico de JUAN ALBERTO MORENO 
SALCEDO; motivos por los que no es dable acceder al pedimento, y se NIEGA el 
reconocimiento de personería a la Dra. CARMEN ROSARIO HERNANDEZ 
CARABALLO, para representar a la parte demandante. 
 
Se le concede el término de ocho (8) días para que procedan a corregir los defectos 
arriba anotados. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 5 

fijado el 19 de enero de 2024 a las 

8:00 A.M.  

 

IVÁN DAVID POLENTINO G. 

Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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Código de verificación: 494264d86861bbeba7855731b11bfb1aeacc9898c7e3778d5e8d1a86bc259e7e

Documento generado en 18/01/2024 05:53:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de fecha,  quince (15) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023), por secretaría se procede a realizar la 
liquidación de costas, en los siguientes términos: 
 

Agencias en derecho………………………………………….. $        2.800.000 
                                                                                            _______________ 
TOTAL liquidación de costas…………………………          $       259.000 
 
Pasa al despacho del señor Juez. Sirvase proveer. 
                              

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, enero dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024)  
 
 
RADICADO: 54-004-003-009-2022-00438-00  
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA NIT. 860.002.964-4  
DEMANDADO: MANUEL GIRALDO   C.C. 88.252.020 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas 
efectuada por la Secretaría, por estar conforme a derecho. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado electrónicamente) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 
Juez 

 
 
 
 

 

 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 005  
fijado el 19 de enero de 2024 a las 
8:00 A.M.  

 
IVÁN DAVID POLENTINO G. 

Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
 
RADICADO:  54-004-003-009-2022-00731-00  
PROCESO:   EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO.  

MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:  PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y  

CREDITO BOPER “PRECOMACBOPER”, (CEDENTE)  
identificada con el NIT 901396952-4, ENDOSATARIO EN 
PROPIEDAD del señor (a) FREISER ANTONIO SANTAFE 
CHACON C.C. 88228688 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA EN GESTION JUDICIAL   
Y RECUPERACION DE CARTERA BOPER (CESIONARIO) 
NIT. 901723923-4. 

DEMANDADO:  CARMEN ZOILA SIERRA LEAL 
C.C. 60300736 

 
Se encuentra al Despacho la presente ejecución para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES CREDITO BOPER 
“PRECOMACBOPER” Y COOPERATIVA ESPECIALIZADA EN GESTION 
JUDICIAL Y RECUPERACION DE CARTERA BOPER, solicitan que se tenga 
como cesionaria a este último, para todos los efectos legales, como titular de los 
créditos, garantías y privilegios que le corresponden al cedente. 
 
Como quiera que la anterior petición es procedente a la luz de lo contemplado en el 
Artículo 887 del Código de Comercio, el Despacho accede a la misma. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  ACEPTAR la cesión de crédito elevada por PRECOOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE APORTES CREDITO BOPER “PRECOMACBOPER” Y 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA EN GESTION JUDICIAL Y RECUPERACION 
DE CARTERA BOPER conforme a lo motivado. 
 
SEGUNDO: TENER a COOPERATIVA ESPECIALIZADA EN GESTION JUDICIAL 
Y RECUPERACION DE CARTERA BOPER, para todos los efectos legales, como 
Cesionario, titular de los créditos, garantías y privilegios que le corresponden al 
cedente, PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES CREDITO BOPER 
“PRECOMACBOPER” 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la demandada este auto, conforme con lo establecido en 
el artículo 295 del CGP, al encontrarse los demandados vinculados al proceso 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firma electrónica) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 
JUEZ 

A.M.M.S. 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 5 

fijado el 19 de enero de 2024 a las 

8:00 A.M.  

 

IVÁN DAVID POLENTINO G. 

Secretario 
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Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
 
RADICADO:        540014-003-009-2022-00777-00 
REFERENCIA:    EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 
DEMANDANTE: ANTONIO JOSE BARAJAS DELGADO 
                            C.C. No. 13.501.633 
DEMANDADO:   LUZ MARINA ORTEGA CUADRIS 
                            C.C. No. 37.390.238  
 
Póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta allegada por LA RAMA 
JUDICIAL para los fines que considere pertinentes:  
 
015RespuestaPagador.pdf 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

(Firmado electrónicamente) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
 
 
 
  

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 005 fijado 

el 19 de enero de 2024 a las 8:00 A.M. 

IVAN DAVID POLENTINO GOMEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

 
RAM A JUDICI AL DEL PODER PÚBLICO  

D ISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA –  NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL  MUNICIP AL  

 

En Cúcu ta ,  d iec iocho  (18 )  de  ene ro  de l  dos  m i l  ve in t i cua t ro  (2024 ) 
 

RADICADO:  54-004-003-009-2022-00798-00  
PROCESO:   EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO.  

MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:  PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y  

CREDITO BOPER “PRECOMACBOPER”, identificada con el  
NIT 901396952-4, ENDOSATARIO EN PROPIEDAD de la 
señora JENNY LOPEZ MONTERREY 

DEMANDADO:  YANETH PIMIENTA SUAREZ  
C.C 60399265  
SANDRA PIMIENTA SUAREZ  
C.C 39020406 
 

Se encuentra al Despacho el presente proceso, para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
El apoderado demandante solicita el emplazamiento de los demandados, debido a 
que anexa constancia del envío de la notificación a la dirección de correo electrónico 
aportada, arrojando un resultado negativo, por tal razón, se accederá al 
emplazamiento solicitado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENA el emplazamiento de la señora YANETH PIMIENTA SUAREZ 
C.C. 60.399.265 y la señora SANDRA PIMIENTA SUAREZ C.C. 39.020.406, 
INCLÚYASE por secretaría los datos requeridos en el Registro Nacional de 
Emplazados, al tenor del artículo 10 de la ley 2213 de 2022. Cumplido lo anterior se 
resolverá sobre la designación de Curador Ad- Litem, si a ello hubiere lugar. 
 
Así mismo deberá darse cumplimiento a lo ordenado por los incisos 4 y 5 del 
artículo 108 del código general del proceso y el emplazamiento se entenderá 
surtido quince (15) días después de publicada la información en el registro nacional 
de emplazados, procediendo a designarle Curador Ad-litem, si a ello hubiere lugar. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
(Firmado electrónicamente) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 
JUEZ 

A.M.M.S. 

 JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 5 

fijado el 19 de enero de 2024 a las 

8:00 A.M.  

 

IVÁN DAVID POLENTINO G. 

Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

REFERENCIA:     EJECUTIVO  
RADICADO:         54-001-40-03-009-2022-00978-00 
DEMANDANTE:  JESUS ALBERTO ARIAS BASTOS   
                             C.C 1.090.435.140 
DEMANDADO:    KIRIAM DERINNIE CARVAJAL SOTO  
                             C.C 1.090.428.924 
 
Se encuentra al despacho el siguiente proceso, para resolver la solicitud elevada 
por el apoderado del extremo activo, sobre el requerimiento de la medida cautelar 
del embargo de la quinta parte del salario del demandado. 
 
Asi las cosas, reitérese al PAGADOR DE LA CLINICA SAN JOSE DE CUCUTA, 
para que se pronuncie sobre el cumplimiento de dicha medida cautelar, decretada 
mediante Auto del 20 enero 2023 y Oficio No. 0616 del 20 enero del mismo año. 
Por secretaria ofíciese. 
 
Sírvase dar cumplimiento a lo ordenado por este Despacho. 
 
La COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme lo prevé el Artículo 111 del 
Código General del Proceso 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

(Firmado electrónicamente) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
 

AMMS 

 

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 5 

fijado el 19 de enero de 2024 a las 

8:00 A.M.  

 

IVÁN DAVID POLENTINO G. 

Secretario 

Firmado Por:



Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3b23a70232a46bd4c2c139b9b6240a63ffe155ef71c504e8df4a73780f2a4cc1

Documento generado en 18/01/2024 05:53:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de fecha,   nueve (9) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023), por secretaría se procede a realizar la 
liquidación de costas, en los siguientes términos: 
 

Porte de Correo…………………………………………………$            9.000 
Agencias en derecho………………………………………….. $        250.000 
                                                                                            _______________ 
TOTAL liquidación de costas…………………………          $       259.000 

 
Pasa al despacho del señor Juez. Sirvase proveer. 
                              

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, enero dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024)  
 
PROCESO: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  
RADICADO: 54-001-40-030-09-2023-00048-00 
DEMANDANTE: INMOBILIARIA MARELSA  NIT. 52716748-3  
DEMANDADO: RODRIGO ESPINEL CARDOZO  C.C. 93.375.547  
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas 
efectuada por la Secretaría, por estar conforme a derecho. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado electrónicamente) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 
Juez 

 
 
 
 

 

 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 005  
fijado el 19 de enero de 2024 a las 
8:00 A.M.  

 
IVÁN DAVID POLENTINO G. 

Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
 
RADICADO:  54-001-40-03-009-2023-00095-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A  

PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL  
(ENDOSATARIO EN PROPIEDAD)  

DEMANDADO:  RAMONA TRINIDAD LEMUS MEJIA 
C.C. 27.790.391 

 
Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver solicitud de 
reconocimiento de poder allegada por la parte demandante. 
 
En atención a la solicitud de otorgamiento de personería jurídica que antecede en 
el presente proceso, y previo estudio jurídico esta Unidad Judicial reconoce poder 
amplio y suficiente a la Dra. LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder a 
él conferidos. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 

 

  

 

 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 5 

fijado el 19 de enero de 2024 a las 

8:00 A.M.  

 

IVÁN DAVID POLENTINO G. 

Secretario 

Firmado Por:



Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

RADICADO:  54-001-40-03-009-2023-00238-00 

REFERENCIA:  VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  

DEMANDANTE:  JOSE LUIS ORTEGA CABALLERO  

C.C. 13.502.062 

DEMANDADO:  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y CRECEVALOR SAS  

NIT. 860037707-9 

 

Teniendo en cuenta que la apoderada de la parte demandada dio cumplimiento a lo 
ordenado en la audiencia de fecha 21 de septiembre de 2023, visible a folio 028 del 
expediente digital. 
 
Esta dependencia judicial accederá procederá a fijar nueva fecha por UNICA vez 

para el día siete (7) de febrero del año en curso a las nueve de la 
mañana (09:00 a.m.) para abrir alegatos y dictar sentencia.  

 
La audiencia se desarrollará en FORMA VIRTUAL, se establece la plataforma de 
realización de la audiencia es a través de MICROSOFT TEAMS, a través del vínculo 
de acceso:  
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MDI4YzU1MTgtMzc4YS00ZjViLTk4NmUtOTc2NjUzOTFiZmZ
h%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2285df6d87-4f22-4bbc-8c7f-
da4616b2a7a6%22%7d 
 
Adviértasele a las partes que deberán concurrir a la audiencia, so pena de hacerse 
acreedores de las sanciones de ley, igualmente se advierte que es deber de los 
apoderados comunicar a sus representados el día, hora y el objeto de la audiencia 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 numeral 11 ibidem. Los 
intervinientes deberán comunicar los correos de cada uno de ellos, para que estén 
atentos a la invitación para la audiencia señalada. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

(Firma electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
 

 
A.M.M.S. 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 5 

fijado el 19 de enero de 2024 a las 

8:00 A.M.  

 

IVÁN DAVID POLENTINO G. 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MDI4YzU1MTgtMzc4YS00ZjViLTk4NmUtOTc2NjUzOTFiZmZh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2285df6d87-4f22-4bbc-8c7f-da4616b2a7a6%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MDI4YzU1MTgtMzc4YS00ZjViLTk4NmUtOTc2NjUzOTFiZmZh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2285df6d87-4f22-4bbc-8c7f-da4616b2a7a6%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MDI4YzU1MTgtMzc4YS00ZjViLTk4NmUtOTc2NjUzOTFiZmZh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2285df6d87-4f22-4bbc-8c7f-da4616b2a7a6%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MDI4YzU1MTgtMzc4YS00ZjViLTk4NmUtOTc2NjUzOTFiZmZh%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2285df6d87-4f22-4bbc-8c7f-da4616b2a7a6%22%7d
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de fecha,   ocho (8) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023), por secretaría se procede a realizar la 
liquidación de costas, en los siguientes términos: 
 

Agencias en derecho………………………………………….. $     820.000 
                                                                                            _______________ 
TOTAL liquidación de costas…………………………          $     820.000 
 
Pasa al despacho del señor Juez. Sirvase proveer. 
                              

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, enero dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024)  
 
 
RADICADO: 540014003009202300054700  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER 
LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN” NIT.804.009.752-8  

DEMANDADO: MANUEL JOSE HERNANDEZ NAVARRO  C.C.13.501.984 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas 
efectuada por la Secretaría, por estar conforme a derecho. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado electrónicamente) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 
Juez 

 
 
 
 

 

 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 005  
fijado el 19 de enero de 2024 a las 

8:00 A.M.  
 

IVÁN DAVID POLENTINO G. 

Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

RADICADO:  54-001-40-03-009-2023-00550-00 

REFERENCIA:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  ROA Y ASOCIADOS GROUP S.A.S. 

Nit. 901246148-6 

DEMANDADOS:  EDGAR EDUARDO SUAREZ REYES 

C.C.13.495.822 

SAMUEL SANCHEZ DIAZ 

C.C.88.227.652 

CARLOS ENRIQUE FLOREZ CARRILLO 

C.C.13.456.874 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora, la respuesta allegada por la presidenta 
de ACTISALUD, para los fines que estime pertinentes. 
 
004PagadorResponde.pdf 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

(Firma Electrónica) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

JUEZ 
 

 

  
 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 5 

fijado el 19 de enero de 2024 a las 

8:00 A.M.  

 

IVÁN DAVID POLENTINO G. 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jcivmcu9_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/01.%20Expedientes%20Procesos%20Ordinarios/ORDINARIO%20CIVIL/PROCESOS%202023/2%20TRIMESTRE/54001400300920230055000/C02MedidaCautelar/004PagadorResponde.pdf?csf=1&web=1&e=eoz3OX
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de fecha,   ocho (8) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023), por secretaría se procede a realizar la 
liquidación de costas, en los siguientes términos: 
 

Agencias en derecho………………………………………….. $     4.350.000 
                                                                                            _______________ 
TOTAL liquidación de costas…………………………          $     4.350.000 
 
Pasa al despacho del señor Juez. Sirvase proveer. 
                              

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, enero dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024)  
 
RADICADO: 540014003009202300068500  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO BOGOTA S.A.  NIT. 860.002.964-4  
DEMANDADO: JUAN CARLOS NAVARRO HERRERA  C.C. 9.692.192 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas 
efectuada por la Secretaría, por estar conforme a derecho. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado electrónicamente) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 005  

fijado el 19 de enero de 2024 a las 
8:00 A.M.  
 

IVÁN DAVID POLENTINO G. 

Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez
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Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

REFERENCIA:    EJECUTIVO  
RADICADO:        540014003009202300070700 
DEMANDANTE:  BANCIEN S.A. (Antes BANCO CREDIFINANCIERA S.A.) 
                             Nit. 900.200.960-9 
DEMANDADO:    SERGIO ARMANDO RODRIGUEZ PEÑALOZA 
                             C.C. 1.090.498.060 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver lo 
que en derecho   corresponda. 

 
Obra escrito allegado por la Dra. EVA GISELLE MORENO GIRALDO 
quien actúa como representante legal de PUNTUALMENTE S.A.S. donde 
informa                  renunciar al poder que le fue conferido por la parte 
demandante, en consecuencia, esta Unidad Judicial dispone que como se 
acompañó la comunicación enviada a su mandante, en tal sentido pone fin 
al poder conferido, conforme a lo previsto en el artículo 76 del C.G.P. 

 
Requiérase a BANCIEN S.A. (Antes BANCO CREDIFINANCIERA S.A.), 
para que en el término de cinco (5) días hábiles siguientes contados a 
partir del recibido de a comunicación o providencia designe apoderado 
judicial. Por Secretaría elabórese el memorial oficio y/o envíese la 
providencia al correo electrónico de la entidad demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firma electrónica) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

 JUEZ 

AMMS 
JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 5 

fijado el 19 de enero de 2024 a las 

8:00 A.M.  

 

IVÁN DAVID POLENTINO G. 

Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
REFERENCIA:     EJECUTIVO  
RADICADO:         540014003009202300071400 
DEMANDANTE:  BANCIEN S.A. (Antes BANCO CREDIFINANCIERA S.A.) 
                             Nit. 900.200.960-9 
DEMANDADO:    YONNY ORLANSO ZAMBRANO BAUTISTA 
                             C.C. 1.090.515.612 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver lo que en 
derecho   corresponda. 
 
Obra escrito allegado por la Dra. EVA GISELLE MORENO GIRALDO quien actúa 
como representante legal de PUNTUALMENTE S.A.S. donde informa                  
renunciar al poder que le fue conferido por la parte demandante, en consecuencia, 
esta Unidad Judicial dispone que como se acompañó la comunicación enviada a su 
mandante, en tal sentido pone fin al poder conferido, conforme a lo previsto en el 
artículo 76 del C.G.P. 
 
Requiérase a BANCIEN S.A. (Antes BANCO CREDIFINANCIERA S.A.), para que 
en el término de cinco (5) días hábiles siguientes contados a partir del recibido de a 
comunicación o providencia designe apoderado judicial. Por Secretaría elabórese 
el memorial oficio y/o envíese la providencia al correo electrónico de la entidad 
demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firma electrónica) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 
 JUEZ 

AMMS 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 5 

fijado el 19 de enero de 2024 a las 

8:00 A.M.  

 

IVÁN DAVID POLENTINO G. 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta
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Cucuta - N. De Santander
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de fecha,   ocho (8) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023), por secretaría se procede a realizar la 
liquidación de costas, en los siguientes términos: 
 

Agencias en derecho………………………………………….. $     4.500.000 
                                                                                            _______________ 
TOTAL liquidación de costas…………………………          $     4.500.000 
 
Pasa al despacho del señor Juez. Sirvase proveer. 
                              

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, enero dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024)  
 
RADICADO: 54001400300920230076900  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO BOGOTA S.A. NIT. 860.002.964-4  
DEMANDADO: NIXON GUTIERREZ RAMIREZ  C.C. 13.506.436 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas 
efectuada por la Secretaría, por estar conforme a derecho. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado electrónicamente) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 
Juez 

 
 
 
 

 

 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 005  
fijado el 19 de enero de 2024 a las 

8:00 A.M.  
 

IVÁN DAVID POLENTINO G. 

Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de fecha,   ocho (8) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023), por secretaría se procede a realizar la 
liquidación de costas, en los siguientes términos: 
 

Agencias en derecho………………………………………….. $     520.000 
                                                                                            _______________ 
TOTAL liquidación de costas…………………………          $     520.000 
 
Pasa al despacho del señor Juez. Sirvase proveer. 
                              

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, enero dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024)  
 
RADICADO: 54001400300920230078200  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: MI BANCO S.A. (Antes BANCO COMPARTIR S.A.)  
NIT. 860.025.971-5  
DEMANDADOS: JESUS MARIA MELO BONILLA C.C. 5499407  
MARIA MONGUI JOYA ROLON  C.C. 60357656 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas 
efectuada por la Secretaría, por estar conforme a derecho. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado electrónicamente) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 005  

fijado el 19 de enero de 2024 a las 
8:00 A.M.  
 

IVÁN DAVID POLENTINO G. 

Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de fecha,   ocho (8) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023), por secretaría se procede a realizar la 
liquidación de costas, en los siguientes términos: 

 
Porte de Correo…………………………………………………$          12.000 
Agencias en derecho………………………………………….. $        400.000 

                                                                                            _______________ 
TOTAL liquidación de costas…………………………          $       412.000 
 

Pasa al despacho del señor Juez. Sirvase proveer. 
                              

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, enero dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024)  

 
RADICADO: 540014003009-2023-00785-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: GLOBAL GROUP ASOCIADOS Y ASOCIADOS S.A.S.  
NIT. 901481840-1  
DEMANDADO: FRANKLIN GIRALDO GUTIERREZ  C.C. 88.131.077 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas 
efectuada por la Secretaría, por estar conforme a derecho. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado electrónicamente) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

Juez 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 005  
fijado el 19 de enero de 2024 a las 

8:00 A.M.  

 
IVÁN DAVID POLENTINO G. 

Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de fecha,   ocho (8) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023), por secretaría se procede a realizar la 
liquidación de costas, en los siguientes términos: 
 

Agencias en derecho………………………………………….. $        4.600.000 
                                                                                            _______________ 
TOTAL liquidación de costas…………………………          $       4.600.000 
 
Pasa al despacho del señor Juez. Sirvase proveer. 
                              

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, enero dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024)  
 
RADICADO: 540014003009-2023-00800-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. NIT. 860.002.964-4  
DEMANDADO: MAGALI RINCON MORA  C.C. 60.346.357 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas 
efectuada por la Secretaría, por estar conforme a derecho. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado electrónicamente) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 005  

fijado el 19 de enero de 2024 a las 
8:00 A.M.  
 

IVÁN DAVID POLENTINO G. 

Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de fecha,   ocho (8) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023), por secretaría se procede a realizar la 
liquidación de costas, en los siguientes términos: 
 

Agencias en derecho………………………………………….. $        5.500.000 
                                                                                            _______________ 
TOTAL liquidación de costas…………………………          $       5.500.000 
 
Pasa al despacho del señor Juez. Sirvase proveer. 
                              

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, enero dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024)  
 
RADICADO: 540014003009-2023-00832-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: LUIS REMIGIO CARVAJALINO  C.C. 13.248.942  
DEMANDADOS: JUAN CARLOS VILLAMIZAR ALVAREZ  C.C. 13.493.155  
SANDRA BEATRIZ GARNICA USECHE  C.C. 60.329.519 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas 
efectuada por la Secretaría, por estar conforme a derecho. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado electrónicamente) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 005  

fijado el 19 de enero de 2024 a las 
8:00 A.M.  
 

IVÁN DAVID POLENTINO G. 

Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO  
RADICADO:   54001400300920230105400 
DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A 

NIT. 860.034.313-7 
DEMANDADO:  OSCAR FERNANDO BURGOS JAIMES 

C.C. 1.005.061.135 
 

En el asunto de la referencia, mediante auto de fecha catorce (14) de diciembre de 
dos mil veintitrés (2023) se inadmitió la presente demanda, fenecido el término legal 
la parte actora no la subsanó, por lo que conforme a lo ordenado en el señalado 
proveído y en aplicación de la sanción establecida por el artículo 90 del C.G.P., se 
rechazará la misma, y no habrá lugar a devolverla al demandante, por tratarse de 
un expediente digital. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
SEGUNDO: No habrá lugar de DEVOLVER la presente demanda por tratarse de un 
expediente digital. Déjese la constancia la respectiva en el sistema siglo XXI. 
 
TERCERO: INFÓRMESE a la Oficina de Reparto para la respectiva compensación, 
de la forma indicada por el inciso final del Artículo 90 del Código General del 
Proceso. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado electrónicamente) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 
JUEZ 

  
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 5 
fijado el 19 de enero de 2023 a las 
8:00 A.M.  
 

IVÁN DAVID POLENTINO G. 
Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO  
RADICADO:   54001400300920230106000 
DEMANDANTE:  EDIFICIO MUTUO AUXILIO PROPIEDAD HORIZONTAL 

NIT. 890.502.537-7 
DEMANDADO:  LUIS FRANCISCO ROJAS GRANADOS 

C.C. 13.252.782 
 

En el asunto de la referencia, mediante auto de fecha catorce (14) de diciembre de 
dos mil veintitrés (2023) se inadmitió la presente demanda, fenecido el término legal 
la parte actora no la subsanó, por lo que conforme a lo ordenado en el señalado 
proveído y en aplicación de la sanción establecida por el artículo 90 del C.G.P., se 
rechazará la misma, y no habrá lugar a devolverla al demandante, por tratarse de 
un expediente digital. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
SEGUNDO: No habrá lugar de DEVOLVER la presente demanda por tratarse de un 
expediente digital. Déjese la constancia la respectiva en el sistema siglo XXI. 
 
TERCERO: INFÓRMESE a la Oficina de Reparto para la respectiva compensación, 
de la forma indicada por el inciso final del Artículo 90 del Código General del 
Proceso. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado electrónicamente) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 
JUEZ 

  
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 5 
fijado el 19 de enero de 2024 a las 
8:00 A.M.  
 

IVÁN DAVID POLENTINO G. 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
 
PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
RADICADO: 5400140030-09-2023-01068-00 
 DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
 NIT. 890.903.938-8 
DEMANDADO: REYSON JOSE PITA FERRER 
 C.C. 88.267.624 
 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 
corresponda.  
 
En atención al escrito que antecede, mediante el cual la apoderada judicial del 
demandante solicita el retiro de la presente demanda y como quiera que dicha solicitud 
es procedente a la luz de lo contemplado en el Artículo 92 del Código General del 
Proceso, se accederá a ello.  
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
– Norte de Santander, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACCEDER al retiro de la demanda solicitada por la parte demandante 
conforme lo establece el artículo 92 del C.G.P, por lo motivado. 
  
SEGUNDO: No hay lugar a devolución de documentos, por cuanto el presente tramite 
se rigió de manera digital.  
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior ARCHÍVESE el presente proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado electrónicamente) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

Juez 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 5 
fijado el 19 de enero de 2024 a las 
8:00 A.M.  
 

IVÁN DAVID POLENTINO G. 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO  
RADICADO:   54001400300920230106900 
DEMANDANTE:  ELIZABETH DIAZ TAFUR 

C.C. 60.302.257 
DEMANDADO:  MARTHA CECILIA BALLEN CASTILLO 

C.C. 60.316.873 
 

En el asunto de la referencia, mediante auto de fecha quince (15) de diciembre de 
dos mil veintitrés (2023) se inadmitió la presente demanda, fenecido el término legal 
la parte actora no la subsanó, por lo que conforme a lo ordenado en el señalado 
proveído y en aplicación de la sanción establecida por el artículo 90 del C.G.P., se 
rechazará la misma, y no habrá lugar a devolverla al demandante, por tratarse de 
un expediente digital. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
SEGUNDO: No habrá lugar de DEVOLVER la presente demanda por tratarse de un 
expediente digital. Déjese la constancia la respectiva en el sistema siglo XXI. 
 
TERCERO: INFÓRMESE a la Oficina de Reparto para la respectiva compensación, 
de la forma indicada por el inciso final del Artículo 90 del Código General del 
Proceso. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado electrónicamente) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 
JUEZ 

  
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 5 
fijado el 19 de enero de 2024 a las 
8:00 A.M.  
 

IVÁN DAVID POLENTINO G. 
Secretario 
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